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RESOLUCIÓN 010 2025 

20 de mayo de 2025 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE MENCIÓN MERITORIA AL TRABAJO DE 
GRADO DEL ESTUDIANTE JHORLYN SILVA CAMPAZ DEL PROGRAMA DE 
PROFESIONALIZACION DE LA LICENCIATURA EN ARTES ESCÉNICAS DE LA 
FACULTAD DE ARTES ESCÉNICAS DE BELLAS ARTES INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 
DEL VALLE”. 

  

 

El Consejo Académico del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES en uso de 
las atribuciones legales conferidas en el Acuerdo 016 de 2016 -Estatuto General- y Acuerdo 
No. 030 de 2007 -Reglamento Estudiantil- y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Acuerdo 030 de diciembre 19 de 2007, se adoptó el Reglamento Estudiantil, 
que en su Artículo 68 define: “Los Trabajos y/o recitales de grado podrán recibir las 
menciones MERITORIA o LAUREADA que serán otorgadas por el Consejo Académico, 
previa solicitud del Consejo de Facultad y de acuerdo con el concepto unánime del jurado 
calificador". 

 
Que el estudiante JHORLYN SILVA CAMPAZ del programa de profesionalización de la 
Licenciatura en Artes Escénicas, identificado con el código estudiantil No 40320232006 
presentó su Trabajo de grado t i tu lado  “GRUPO DE TEATRO ARRIBA EL 
TELÓN Y PROYECTOS DE V IDA:  UN RELATO AUTOB IOGRÁFICO” . El 
asesor del trabajo de grado fue el maestro JESÚS MARÍA MINA. 

Que el jurado estuvo integrado por la Maestra VIVIAN LORENA CAMPO OROZCO y los 
Maestros ANDRÉS EDUARDO GALINDO y ALEX FAJARDO. 

 
Que el Jurado Evaluador, luego de escuchar la sustentación de la estudiante JHORLYN 
SILVA CAMPAZ, aprueba por unanimidad el Trabajo de grado titulado “GRUPO DE 
TEATRO ARRIBA EL TELÓN Y PROYECTOS DE VIDA: UN RELATO 
AUTOBIOGRÁFICO”. 

 
Que el jurado evaluador recomienda al Consejo de Facultad se otorgue “MENCIÓN 
MERITORIA”, teniendo en cuenta los siguientes conceptos: 

 

  Solidez Conceptual y Argumentativa: El estudiante demuestra un manejo 
riguroso de referentes teóricos y metodológicos. Tejiendo dichos referentes 
teóricos desde una Narración auto etnográfica articulado con los 
planteamientos de los autores que utiliza y con la profundidad propia del 
quehacer pedagógico desde las artes. 

  Impacto Formativo: Desde su vivencia, el estudiante evidencia unas 
alternativas educativas que generan experiencias pedagógicas marcado por 
aprendizajes significativos. La propuesta es aplicable, replicable y adaptable 
a diversos contextos escolares y artísticos. 

  Calidad de la Presentación y Profundidad Reflexiva: Tanto en su sustentación 
oral como en el documento escrito, el estudiante mostró solvencia, claridad 
expresiva y un compromiso profundo con su proceso académico.
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Que de acuerdo con lo anterior y por el compromiso demostrado a través de todo su proceso 
formativo, el Consejo de Facultad de Artes Escénicas aprueba la recomendación del Jurado 
Evaluador y solicita al Consejo Académico el otorgamiento de la MENCIÓN MERITORIA al 
trabajo de grado “GRUPO DE TEATRO ARRIBA EL TELÓN Y PROYECTOS DE VIDA: UN 
RELATO AUTOBIOGRÁFICO” presentado por el estudiante JHORLYN SILVA CAMPAZ, 
del programa de profesionalización de la Licenciatura en Artes Escénicas. 

 
 

Que, por lo anterior, el Consejo Académico por unanimidad, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar MENCIÓN MERITORIA al Trabajo de Grado “GRUPO DE 
TEATRO ARRIBA EL TELÓN Y PROYECTOS DE VIDA: UN RELATO AUTOBIOGRÁFICO”, 
presentado por el estudiante JHORLYN SILVA CAMPAZ, del programa de 
profesionalización de la Licenciatura en Artes Escénicas. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Entregar la presente MENCIÓN MERITORIA en nota de estilo a el 
estudiante en su graduación. 

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
Dado en Santiago de Cali, a los veinte 20 días del mes de mayo de 2025. 

 
 
 

 
JOSÉ ALBEIRO ROMERO CEBALLOS ALBA LUCIA REINA MENESES 
Rector - Presidente Secretaria Ad hoc 
CONSEJO ACADÉMICO CONSEJO ACADÉMICO 

 

 

 
Proyectó: Luis Omar Burgos Valencia – Asistente de Vicerrectoría Académica y de Investigaciones. 

Revisó y aprobó: Maestra Dora Inés Restrepo Patiño – Vicerrectora Académica y de Investigaciones 
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